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Ministerio de justicia

juzgado de Primera instancia e instrucción n.º 5 de Melilla

677.- Notificación de Sentencia a D. Nabil Lakhouit, en Procedimiento 
Divorcio Contencioso n.º 315/2016.

N.I.G.: 52001 41 1 2016 0002498

DCT DIVORCIO CONTENCIOSO 0000315/2016

Procedimiento origen: 315/2016

Sobre: DIVORCIO CONTENCIOSO

DEMANDANTE D/ña.: DINA BUMEDIEN ELKHALLARI 

Procurador/a Sr/a.: JOSÉ LUIS YBANCOS TORRES

Abogado/a Sr/a.: CARLOS GARCÉS GALLARDO

DEMANDADO D/Dña.: NABIL LAKHOUIT

EDICTO 

D. FRANCISCO DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ, Letrado de la Administración de  
Justicia, del JDO.1.ª INST. E INSTRUCCIÓN N.º 5 de MELILLA, por el presente,

ANUNCIO:

En el presente procedimiento seguido a instancia de DINA BUMEDIEN ELKHALLARI 
frente a NABIL LAKHOUIT se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“SENTENCIA N.º 23/17 

En la Ciudad Autónoma de Melilla, a 27 de marzo de 2017.

Vistos por D. Miguel Ángel García Gutiérrez, Magistrado-Juez de la UPAD 
del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción n.º 5 de Melilla, los presentes autos de 
JUICIO VERBAL sobre divorcio contencioso, seguidos ante este Juzgado bajo el  
número  315 del año 2016, a instancia de D.ª DINA BUMEDIEN EL KHALLARI, 
representada por el Procurador D. José Luis Ybancos Torres y asistida por el Letrado  
D. Carlos Garcés Gallardo, contra D. NABIL LAKHOUIT, en rebeldía procesal, y 
atendiendo a los siguientes

FALLO 

Que ESTIMANDO ÍNTEGRAMENTE la demanda formulada por el Procurador  
D. José Luis Ybancos Torres, en nombre y representación de D.ª DINA BUMEDIEN EL 
KHALLARI, contra D. NABIL LAKHOUIT, en rebeldía procesal, debo declarar y declaro la 


